
 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN Nº 167  

 

 

Montevideo, 14 de octubre de 2022. 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

ordinaria, el próximo martes 18, a la hora 16, para informarse 

de los asuntos entrados y considerar el siguiente  

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el 

Tercer Período de la XLIX Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 

2º.- DÍA NACIONAL DEL CAMPO NATURAL URUGUAYO. (Se declara el 11 de noviembre de 
cada año). Carp.2887/2022. Informado. Rep. 727 y Anexo I 

 

3º.- ACUERDO SOBRE SERVICIOS AÉREOS CON EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y SU ANEXO. (Aprobación).  

  Carp.3990/2019. Informado. Rep. 162 y Anexo I 

 

4º.- TRATADO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA ITALIANA. (Aprobación).  

  Carp.4038/2019. Informado. Rep. 160 y Anexo I 

 

5º.- ACUERDO CON LA REPÚBLICA DE AUSTRIA SOBRE EL DESEMPEÑO DE 
ACTIVIDADES REMUNERADAS POR PARTE DE FAMILIARES DEL PERSONAL 
DIPLOMÁTICO, CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO EN MISIONES 
DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES. (Aprobación).  

  Carp.4229/2019. Informado. Rep. 152 y Anexo I 

 

6º.- PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DEL 
APODERAMIENTO ILÍCITO DE AERONAVES. (Aprobación).  

  Carp.3573/2018. Informado. Rep. 165 y Anexo I 

 

7º.- ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA 
CHECA SOBRE COOPERACIÓN BILATERAL EN MATERIA DE DEFENSA. (Aprobación).  

  Carp.2528/2022. Informado. Rep. 654 y Anexo I 

 

8º.- ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY SOBRE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES REMUNERADAS POR 
FAMILIARES DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO, CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y 
TÉCNICO DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES. (Aprobación).  

  Carp.1590/2021. Informado. Rep. 443 y Anexo I 

 

http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0727.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0727-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0162.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0162-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0160.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0160-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0152.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0152-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0165.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0165-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0654.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0654-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0443.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0443-A01.pdf


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9º.- CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O COMERCIAL. (Aprobación).  
  Carp.1930/2021. Informado. Rep. 536 y Anexo I 

 

10.- SEGURIDAD VIAL. (Se incorporan disposiciones a la Ley N° 18.904).  
  Carp.2031/2021. Informado. Rep. 559 y Anexo I 

 

 

FERNANDO RIPOLL FALCONE            VIRGINIA ORTIZ 

S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 

 

Se remitió en forma electrónica, con fecha 14/10/22, la Distribución Oficial Nº 300. 

 

==/== 
 

http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0536.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0536-A01.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0559.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0559-A01.pdf

